
U N I T E D NATIONS 

ECONOMIC 
rt !| Distribución A N D ' Í GENERAL 

SOCIAL COUNCIL . ^ A C A/I* 
- 13 Junio 1950 

: —ORIGINAL: ESP/Â OL 
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PRORXTO DE K3S0LUCICH SOBEG ^SISTEHCIA 
TEC1TICA PRSS^TADO POR LA D3LEGACI0M DE 

IJ3KLC0. 

C01TSID3RAHD0 que el desarrollo económico de los países 

latino afr icanos y el logro de niveles de vida vás elevados, 

requiere del empico de instruolentos y personal técnico más 

abundante y adecuado; 

COUSIDERAIDO que hay diversos países y organismos internacionales 

que están en condiciones do prestar ayuda técnica para ol fomento 

de diferentes actividades productivas; 

CONSIDERANDO que uno do los obstáculos quo se oponen al 

funcionamiento do los sistemas nacionalos c internacionales de 

cooperación técnica consisto en ol des con o cir.ti ent o do las 

necesidades do ayuda y do los recursos de que pueda disponerse 

para so,tisfacerías „ 

SE RECOMIENDA AL SECRETARIO EJECUTIVO QUE 

1 - Coopere con los países latiioonericanos o. f in de conocer, 

en el menor tiempo y en la foro-a, más amplia posible, las 

necesidades técnicas más apremiantes de cada uno de dichos 

países; 

2 - Cwopore asimismo con objeto de sol icitar de todos los 

/país sos 
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países, infomacioncs relativas al tipo y magnitud 

de la ayuda que podrían prestar a f in de contribuir 

al nojorará entj de los niveles técnicos de otros 

países. 


